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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.368/22
“Modificación del Código Municipal de Faltas”
VISTO:

               El Código Municipal de Faltas sancionado por la Ordenanza N° 504/08, que establece entre las sanciones a aplicar a las contravenciones previstas en dicho cuerpo legal, la sanción de multa; y
CONSIDERANDO:

                                     Que a los fines de determinar la cuantía de los montos de esa sanción pecuniaria el referido Código dispone la creación de la Unidades Fijas – UF, cada una de las cuales equivale al menor precio de venta al público de un litro de nafta súper en estaciones de servicio locales o en su defecto la más cercana a la localidad de Tanti.-

                                     Que a los fines de que la sanción no pierda su condición persuasiva a los fines de evitar conductas tipificadas en el Código de Faltas que resultan reprochables en pos de la correcta convivencia entre los vecinos de Tanti, es menester determinar una mayor  equivalencia entre la UF y un valor de referencia más eficiente.

                                      Que con ese propósito se entiende oportuno y conveniente realizar la equivalencia de la UF con el precio de la Nafta Premium.-

                                     Que en consecuencia corresponde modificar el Art. 17 de la Ordenanza N° 504/08.-

                                    Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

Articulo 1°: MODIFIQUESE el Art. 17 de la Ordenanza N° 504/08 – Código Municipal de Faltas – el que quedará redactado de la siguiente forma

“ARTÍCULO 17º: El valor de la multa se determina en unidades fijas denominadas UF, cada una de las cuales equivale al menor precio de venta al público de un litro de Nafta Premium  en estaciones de servicio locales o en su defecto la más cercana al a localidad de Tanti”. 

Articulo 2°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro
Municipal y archívese. 

Dada en sala de

Sesiones el 07/12/22
S/Acta Nº 31/22
